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ANEXO

MINISTERIO DE DEFENSA

Propuesta de convocatoria de puestos de trabajo
de libre designadón .

Dirección General de Personal

Puesto de trabajo: Secretario/a de Director general. Numero de
puestos: Uno. Nivel: 16. Complemento especifico: 41.812. localidad:
Madrid. Grupo; D. Requisitos del· puesto: Experiencia en puesto de
trabajo sünilar.. .

Dirección de .Sanidad. (Ejercito de Tierra)

Puesto de trabajo: Inspectora Damas Eux. Sanidad. Número de
pucst<;is: Vno. Nivel: ~8. Complemento especifico: 5.139. Localidad:
Madnd. Grupo: D. .

ANEXO

Secretaria de Estado de Hacienda

Ilmo. Sr. Director general de 'Servicios.

Scgllnda.-Los intercsados dirigirán sus solicitudes. una para cada
uno de los pueslOs de trabajo a los que desecn optar. al ilustrísimo scilOr
Subsecretario dc Economía y Hacienda. en el modelo (anexo f)
publicado 'en la Orden de 30 de enero de 1986 «((-Boletín Oficia! del
Estado>) de 1 de febrero). en la que se alegarán los meritos que se
considen.·n oportunos.

Cuando se trote de puestos de trabajo correspondicntes a unidades de
ámbito periférico, se cursarán dos solicitudes: Una dirigida al ilustrísimo

. sctlor Subsecretario del Departamento con la simple relación al dorso de
cuantos pucstos se solicitan por riguroso ordcn de preferencia y. otra
segunda. al respectivo Dc-Icga~o. Director o Presidente, en la .que,
además de la citada relación se alegarán los meritos que se esllmen ~

oportunos. según modelos (anexos II y III. respectivamente) publicados
en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO») de 1
dc rebrero). ,

Tereera.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal. los aspirantes incluirán en la solicitud su currículum vitae. en
el que constcn titulos academices. años de servicio. puestos de trabajo
desempeñados en las Administrnciones Públieas, estudios y cursor
realizados y,otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, -.
y hartin constar detalladamcntclas carJcteristicas del puesto que
vinieran dcscmpcñand9 y el nivel del mismo.

CUólrta.-EI plazo de presentación de solicitudes será de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden.
y se presentarán en los Registros Genel1lles del Ministerio de Economía
y Hacienda o en el de la rcspcc:tiva unidad de ámbito periférico, según
se trate de puestos de trabajO localizados en loS Servicios Centrales o
Perifcricos.

Quinta.-los nombramientos derivndos de la presente convocatoria
euya resolución se publicara en el «Boletín Oficial del Estado» deberán
efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización
del de prcsentJeión de solicifudes. .'.'

El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto de
trabajo será de tres días- hábiles, si radica en la misma localidad. o de
un mes, si radica en distinta o comporta d reingreso al servicio activo. J

El" plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del dia
siguicnte al del ccse o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda. ·t

Sexta.-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán adjun-
tar, si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u Organismo
distinto del convocante, cen¡ticado extcndido por la unidad de personal
donde se encuentre destinado, éspecificando el grado personal cOllsoli~

dado· y la fccha de consolidación, el nivel del puesto de trabajo que
estuvieran desempeñando y el tiempo de servicios efectív9s reconOCIdo ...
pam. el cómputo de tricJ?_ios. \ :;;.~

Madrid, 14 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985), ~

el Subsecretario de Economía y Hacienda. Enrique Martínez Robles. .,

I
.~

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACiÓN CON LAS HACIENDAS TERRI-
TORIALES -..j ;~

Subdirección Gene~al de Análisis. EI'aluacíón .l' Estadistica

ORDEN 412/38064//992, de 5 de febrero, por '''la que se
anuncia COIll'ocaloria púNica para prOl'eer pueslos de
lI'aba}o por el sistema de libre deW?IIGClóll.
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Conforme a lo dispucsto en el artículo 20.l.b) de la Ley 30;1984,
de 1 de agosto, conla nueva redacción dada por la Ley 23/1988. de 28
de julio, y visto el Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988 sobre determinados aspectos relativos el la provisión de puestoS
de trabajo.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisíÓn, por el procedimiento
de libre dcsigmll:ión. de los puestos de trabajo que al término de la
presente Orden se cSJ)l""ifican, con arreglo a las siguientes bases:

Primcra,-Los puestos de trabajo que- se convocan por la presente
Ord~n. podrán sc~ solicitados por 105 funciona ríos que reúnan los
requIsitos establecidos para el dcscn1peño de los mismos, conforme a la
legislación vigente.

~ Scgu!,1da.-Los interesados dirigirán s~s s?,licitudcs al ilustrísimo
sellor Director general de Personal (Subdirección General de Personal
Civil), calle Jorge Juan, número 35, 28001 Madrid. y podrán presentar
lasen e(-Registro Gcneral del Ministerio de Defensa o en las oficinas a
que screfiere el anícuJo 66 deJa Ley de Procedimiento Administrativo
dc 17 ~c_j~lio .de .1 958{" dentro del p~azo. ~e quince días hábiles. contados
~csdc el dla siguiente al de la pubhcaclOn de esta Orden en el «Boletín
Oficial dd Estado». - _.

Tcrcera.-Adcmás de los datos personalés y número de Registro de
P~rsonal; los aspirantes harán constar en la solicitud su -curriculum
vuae,. en el que figuren titulos académicos. años de servicio. puestos de
trabajo dcsenlpcñadQsen la Administración. estudios y cursos realiza
dos y otros mc-ritosque scestime oportuno poner de manifiesto. y harán
constar detalladamcnte las características del puesto de trabajo que
vinieran~ctescmpcñando.

Madrid, 5 de febrero de 1992.-P. D. (Oréel1 71/1985, de 16 de
diciembre. «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Director general de
Personal, José de Llobct Collado.
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MINISTERIO
DE-ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de l4 de febrero de 1991 por la que se anuncia
conl'~a(oria pública (4/1992) para prol'eer puestos de
trabajO por el procedimiemo da libre dC'slgnaCÍóll.

Conforme a Jo d¡~puesto en el art.lO.Lb) de la Ley 30/1984, de 2
de a,gasto, de Medidas. para la Reforma de la Función Pública,
m~dlficada en su redaccl,ón por la ley 23í [988, de 18 de julio, previo
el Informe de la Sccrctana de Estado para la Administración Pública a
tlue se refiere el Acuerdo -de Consejo de Ministros de 19 de febrero'
~I~i .

. Este Miristerio .ha d~spuesto anunciar la provisión, por el proccdi~
Imento de libre deslgnaclOn, de los puestos de trabajo que se relado.;Jn
en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

.PFimera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los .funcionarios que rcunan los requisitos establecidos
para cl desempeño· de los mismos.

Denominación del puesto: Subdirector general. Numero de pues
tos: l. Nivel: 30. Complemento específico; 2.8 I4.480 pesetas. Locali
dad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Elaboración de estadisti
cas de presupuestos y de la ejecución de los presupuestos de las
Entidadcs Locales y Comunidades Autónomas. Análisis y evaluación de
la actividad económico-financiera de las Haciendas Territoriales. Expe
ricncia en Dirección y Gestión de proyectos estadísticos relacionados
con los Entes Territoriales.

INTERVENCiÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACiÓN DEL ESTADO

1. D. Agencia Estatal de /a AdminiSTración Triblllaria

[knominación del puesto: Interventor delegado. Numero de pucs
tos: L Nivel: 30. Complemento específico; 3.131.292 pesetas. Locali
dad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Experienda y conoci
mientos en, intervención, fiscalización y contabilidad. .

1. D. Srvicio Nacional-de Productos Agrarios,
Deno~linación del puesto: Interven.tor delcgado. Numero de puc~·

lOs; l. Nivel: 30. Complemento espcclfico: 2.220.372 pesetas. Locali·
dad; Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Experiencia y conoci.
mlentos en intervención. fiscalización y contabilidad.


